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Pº DE LA CASTELLANA, 109  
28071 - MADRID 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
RECLUTAMIENTO Y DESARROLLO 

PROFESIONAL DE PERSONAL MILITAR Y RED 
 

 

MINISTERIO 
DE DEFENSA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECLUTAMIENTO Y 
ENSEÑANZA MILITAR 

 

 
 
 

Madrid, 20 de junio de 2025 

 

Proceso de selección convocado por: Resolución 452/38205/2025 de 08 de 

mayo, BOE núm. 115 de 13 de mayo de 2025. (Convocatoria). 

Forma de ingreso: DIRECTO. 

Acceso: CON EXIGENCIA DE TITULACIÓN. (2025201) 

Incorporación a: ESCALA DE OFICIALES DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL. 

 

COMUNICACIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

 

ASUNTO: CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE LENGUA 

INGLESA Y PSICOLÓGICAS DE LA FASE DE OPOSICIÓN PARA ASPIRANTES A LAS 

ESCALAS DE OFICIALES DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL. PROCESO  2025201. 

 

ANEXOS:  

I. LISTADO NIO TANDA PRUEBAS DE LENGUA INGLESA Y PSICOLÓGICAS. 

II. CROQUIS ACCESO A ACAR GETAFE Y NAVES DE EXAMENES. 

 

1. CONVOCATORIA Y TANDAS 

1.1. Se comunica la composición de la tanda de aspirantes por NIO para la 

realización de las Pruebas de Inglés y Psicológicas, según establece la base décima 

de la convocatoria. Ver Anexo I. 

 

1.2. Las fechas de la realización de las pruebas por tandas serán: 

TANDA CON 

TITULACIÓN 

PREVIA 

FECHA HORA LUGAR 

Tanda única 24 Junio 07:30 

ACUARTELAMIENTO AÉREO DE 

GETAFE (ACAR GETAFE) 

 Avenida John Lennon, s/n  

CP: 28096 Getafe (MADRID) 

“Nave Sur (Ver Anexo II)” 
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2. ACCESO E IDENTIFICACIÓN 

2.1. El acceso al ACAR Getafe estará controlado por personal de seguridad del 

Acuartelamiento. Dicho personal de seguridad del ACAR habilitará carpas donde los 

aspirantes podrán dejar las mochilas/bolsos. 

 

2.2. Una vez que accedan, se dirigirán a la entrada de la Nave Sur (ver Anexo II) 

donde los vocales del Órgano de Selección controlarán el acceso de los opositores, 

debiendo estar a las 07:30 en el lugar definido en el Anexo II como “control de 

aspirantes”. 

 

2.3. Como contempla la convocatoria, el Órgano de Selección requerirá a los 

aspirantes que acrediten su identidad, debiendo éstos ir provistos del original en 

vigor de alguno de los siguientes documentos: documento nacional de identidad, 

tarjeta de identidad militar, permiso de conducción o pasaporte, o, en su caso, copia 

auténtica de la documentación que acredite su solicitud por extravío u otra 

circunstancia. 

 
2.4. A continuación, los vocales del órgano de selección llamarán a los 

aspirantes para que accedan a la nave.  

 

2.5. En el momento que el Órgano de Selección comience a dar las 

instrucciones de las pruebas, ya no se permitirá a ninguna persona el 

acceso a la nave para realizar el examen y se le considerará no presentado 

a las, quedando eliminado del proceso de selección. 

 
2.6. Se recuerda que ningún aspirante podrá salir de la Nave una vez comiencen 

las pruebas. 

 

 

3. INSTRUCCIONES GENERALES DURANTE LA PRUEBA 

3.1. Antes de comenzar la primera prueba, de Lengua Inglesa, los vocales del 

Órgano de Selección explicarán las medidas a seguir durante la misma: 

 

a. Los opositores colocarán el documento que acredite su identidad en la parte 

superior derecha de la mesa. 

b. El examen se realiza con bolígrafo azul o negro. Todo opositor deberá traer 

el suyo propio. 

c. Si acceden con móviles o relojes, antes del inicio de las pruebas se colocarán 

en el suelo en el lado izquierdo de la mesa, boca abajo y apagados. 

d. Se deberán mantener los pabellones auditivos despejados para poder 

verificar que no se utilizan dispositivos auditivos no permitidos. 

e. Durante la prueba, se informará a los opositores del tiempo restante: 

“quedan 30 min, quedan 15 min, quedan 5 min, queda 1 min.” 
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f. Reflejar respuestas en la hoja de respuestas (cuando queden 5 min se 

recordará). 

g. Cuando se marque el final de examen todos los opositores deberán dejar 

sobre la mesa el bolígrafo; no se permitirá a ningún opositor escribir. La 

inobservancia de ello supondrá la descalificación en la prueba. 

h. Al finalizar la prueba los opositores se quedarán sentados en sus asientos, 

un vocal les recogerá los exámenes, y los aspirantes esperarán al inicio de 

las pruebas psicológicas.  

 

3.2. Instrucciones a seguir con las hojas de respuesta: 

 

a. Rellenar el NIO de cada opositar de la forma que se indica. 

b. Es imprescindible firmar el examen en el recuadro reservado para ello. El 

examen que se entregue sin firmar no será válido. 

c. No escribir en las hojas de respuestas fuera del espacio reservado para ello. 

d. No cortar, doblar o rasgar la hoja de respuesta. 

 
 

 

El Presidente del Órgano de Selección  
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 ANEXO I 
 

 
PROCESO 2025201 

 

90332 91462 90639 91215 90746 90019 90357 90118 

90969 90902 90076 90183 91801 90506 91272 91330 

91314 91371 90092 91306 92155 90217 90993 92080 

90340 90068 90779 90159 91298 90563 90258 91587 

91231 91017 92247 90803 91751 91090 91140 91454 

91223 91124 90282 91322 91967 92189 90266  

91405 91785 91777 90811 90753 90589 91397  

90878 90688 90100 90977 90472 91637 91702  

91546 90050 91082 91520 91843 91413 90308  

90449 91850 90142 91835 90365 92262 91132  

90647 90670 90605 91199 91470 92056 90571  

90407 90399 91157 91074 90787 91553 90316  

90795 91207 91256 90621 91496 90225 91892  

90845 90084 91439 91033 91264 91538 91983  

91447 90522 90886 91363 90936 90852 90324  

91975 91181 91629 92270 91348 91686  90043  

 

 
TOTAL: 117 
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ANEXO II 
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